
 

 

ACTA Nº 12 

 

REUNIÓN ORDINARIA INFORME 2017 

 

En la ciudad de zapotillo, de la provincia de Loja, república del ecuador, a los 
23 días del mes de abril del dos mil dieciocho, siendo las 16H00 se reúnen, 
previa convocatoria escrita firmada por el representante legal de la Compañía  
el día 23 de abril del 2018, se reunieron de manera ordinaria en la oficina 
ubicada en zapotillo, parroquia zapotillo, en el barrio hermano miguel, los 
socios únicos de la compañía “OBRAS Y CONSTRUCCIONES VARGAS 
JIMÉNEZ CÍA. LTDA.” para tratar el siguiente orden del día.  

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum  
2. Aprobación del orden del día  
3. Informe del Gerente General y de la Administración  
4. Revisión y aprobación de Estados financieros  
5. Propuestas varias  

 
 

1. Llamado a lista y verificación del quórum  

SOCIOS % VALOR 
APORTES 

VARGAS JIMÉNEZ ELIO ADALBERTO  75.0 300.00 

VARGAS JIMÉNEZ HÉCTOR RUMALDO  12.5 50.00 

VARGAS JIMÉNEZ SEGUNDO SANTIAGO  12.5 50.00 

TOTAL 100.00 400.00 

 

Estando presente la totalidad de los socios la Junta puede deliberar y decidir. 

 

Aprobación del orden del día  

Toma la palabra el señor VARGAS JIMÉNEZ ELIO ADALBERTO representante 
legal de la sociedad, quien solicita se procede a la aprobación del orden del 
día fijado. El orden del día fue aprobado por unanimidad. 

 



2. Informe del Gerente General y de la Administración  
 

El representante legal de la sociedad, presenta el informe de la 
administración, en el cual señala que Nuestra compañía en el año 2017 tuvo 
ingresos mínimos por prestación de servicios que se dio a inicios del presente 
periodo por un total de 26.32 dólares americanos, mientras que los costos y  
 
 
 
gastos por un total de 26.32 dólares americanos, situación que obedece a que 
se había acordado la disolución con anterioridad y sin embargo por trámites 
legales y para efectos de liquidación se procedió a depurar con la liquidación 
de inventarios el ingreso recibido. 
 
En este mismo año el total de nuestros activos alcanzó el valor de 2,757.61 
dólares americanos, con un pasivo total de 9,343.75 dólares americanos, y el 
patrimonio de nuestra compañía se encuentra conformado con los siguientes 
rubros: como capital suscrito 400.00 dólares americanos, y la pérdida 
acumulada del periodo anterior 2016 es de 7,012.46 dólares americanos y el 
resultado del presente periodo que arroja una utilidad que asciende a 26.32 
dólares americanos. 
 
Sin embargo debo indicar que por efectos de liquidación de compañía fue 
necesario ajustar los balances para iniciar el proceso en mención de tal forma 
que se procedió a liquidar con los bienes y valores constantes en el activo la 
deuda o valores constantes en el pasivo, concluyendo finalmente en que 
únicamente constaría el capital suscrito como patrimonio de la compañía y que 
corresponde a los 400.00 dólares americanos y además se determinó que por 
tener que ajustar y liquidar valores pendientes se recurrió al uso de la utilidad 
inicial para depurar estados financieros. 
 

 
3. Revisión y aprobación de Estados financieros 

 

Se presenta por parte del señor VARGAS JIMÉNEZ ELIO ADALBERTO, 
representante legal de la sociedad los estados financieros con corte al 31 de 
diciembre del 2017, los sres. Socios consientes de la situación financiera y 
medidas aplicadas, los estados financieros son aprobados por unanimidad 
manteniéndose decididos totalmente en liquidar la compañía de manera 
urgente. 

4. Propuestas varias  

No se presentaron propuestas más que la disolución urgente de la Compañía. 



La secretaria procede a la elaboración y la lectura de la presente acta, la cual 
es aprobada por la totalidad de los socios. No habiendo otro asunto que tratar, 
se levanta la sesión, siendo las 18H30 del día 23 de abril del 2018, en 
constancia firman.  

 

  
 
 

 

 

 

El presente documento es fiel copia de su original tomado del libro de actas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


